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■eeeierlbe ee Ib »icx«U.Tipotr*Rce, c bIIb «e la MlMticerAU Btm«rw 4, 
Lo. «BKrlptor.. tl.n« derecho ademá. de loe número, ordinario, a le. extraer- 

ílnarie», excepto lo. que contengan la. lleta, electorale. rectificada, que pedrán NUM. 9114 W hto de m“d*D PUbl,C*r « l»* ^«1 «« OXICIKLM
m han de remitir al Gobernador cirü, y por cuyo conducto so pxurL , le. editores 
de lo. mencionado» periódicos (R. O. dt 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
3, el 8ey Don Alfonso XIII (que 

Dío i g iaMe), 3, M, la Reina DoDe Vio 
torí* Slü^^nia, S, A. R, *1 Príncipe de 
Asturias é Infentee y demás personas 
de la Angaeta Real FAcnllia, continúan 
eln novedad en su importante salud,

(Gacetas i3 y 14 de Mayo)

BOCIO» fBOWlM
Núm, 1293

Qooierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca min o s Vü ü in a l k b . Habiendo so* 
licuado el Ayuntamiento de Marra xí 
U declaración de utilidad pública del 
camino denominado «Prolongación del 
ÁeLft Cabana al ae Bufiola en el pumo 
C»8 Bronquea», he resuelto, por medio 
del presente anuncio, abrir la informa
ción publica reglamenUria a que se re
fiere el articulo 7,° del Reglamento pa- 
fala ejecución de la citada Ley, sefla- 
lanao un plazo de qu.nca olas contados 
desde la fecha del B. O. de la provincia 
Süe lleva inserto este anuncio, durante 
cuyo plazo, podrán, «a Diputación pro
Uncial, ios Ay andamiemos, las Cor
poraciones y los particulares pertene 
ciemos a esta provincia, presentar, por 
Perito, ante este Gobierno Civil, las re- 
diAmaciones que estimen pertluentes 
tQ contra de la declaración pública que 
Be solicita, debiendo, dentro de dicho 
P^lo, celebrar el Ayumamiemo de 
^rra.xi una reunión en la cusí ios ve 
c íü q b podrán reclamar verbaimeme 
^«mo se íes ofrezca y párese», en con

de la pretensión mencionada, de 
Cüya8 reclamaciones deberá extender 
11 correspondiente acta la Alcaidía de 
* citada villa,
^aima 9 de Mayo de 1925,

K1 GobcruBdor,
José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 1291 
j^TA PROVINCIAL DE SANIDAD

Comisión permanente
G Gi r o u l a k ,—Con fecha de ayer esta 
^QililOn nombró Subdelegado interino 
farmacia del distrito de la Lonja de 
^8t* Capital a Don Miguel Curda Juan,
Y^acéutioo,

que se inserta en este periódico 
q Cl*i para general conocimiento, el 
61*8 Autoridades sanuanas y demás, 

IMw gae ie pieewü tete ai attxmo 

que pudiera menester para’el mejor de
sempeño de su cargo,

Palma 14 de Mayo de 1925.
fil Gobernador Pre.idente, 

Joié Pérez García-Argüeliee

Núm, 1292
Oi r o v l a r ,—Ena Jama en sesión oe- 

lebrada en el día de ayer, acordó auto
rizar la clausura, traslado de reatos y 
demolición del Cementarlo viejo de San 
An?onio Abad de Ib zs, dando treinta 
días de tiempo para que se presenten 
las reclamaciones oportunas a la auto
rización concedida y si transcurrido di
cho plazo no se presentas* raclamación 
el Ayuntamiento podrá proceder a la 
demolición autorizada trasladando los 
restos al Cementerio nuevo con todo el 
respeto debido, cuidando el Inspector 
municipal que se atienda a lo que regu
lan las prácticas de salubridad pública,

Lo que se Inserta en este periódico = 
oücíal para general conocimiento y 
cumplimiento de lo ordenado,

Palma 14 de Mayo de 1925.
81 Gobernador Presidente, 

José Pérez García-Arguelles

Núm. 1213
COMISION PROVINCIAL

DI BALZáBES
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Excma, Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 27 de Abril de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar con cargo al capitulo de im- ; 

previstos la cantidad de 100 pesetas a 
D, Miguel Fortez* por sus trabajos co 
mo Escribióme temporero de la Sección 
t>rovmcíal de presupuestos municipales 
durante ei mes de Abril.

Abonar al 8r, Administrador de la 
Aduana Principal de Palma la suma de i 
880*23 pesetas por premio de cobranza 
de las cantidades recaudadas durante 
el mes de Marzo último con la exacción 
del arbitrio provincial sobre salida de i 
esta provincia de determinadas mer
cancías,

Quedar enterada de un oficio del 
Sr, Gobernador de la provincia tras
cribiendo una R. O. teiqgráfica del Mi
nisterio de la Gobernación en la que se 
dispone que las Dipmacionei provincia
les deben ser las que expidan las certi
ficaciones de mozos excluidos totales 
de reemplazos anteriores a 1922 y fa
cilitar datos que se les interesen por 
¡as Autoridades militares.

Quedar enterada de un oficio de 
D, Pedro J. Siquier participando que ' 
para poder tomar posesión del cargo de 
Diputado corporativo suplente ha pre
sentado al Ayuntamiento de La Puebla 
ia dimisión de primer Teniente de Al
calde que en él desempeña. j

Tnni»Mr » i» Moeieáed «Fvmam 

del Turismo», por si quiere coadyuvar 
al fin que en él se indica un oficio del 
Secretario de la Uomisión organizadora 
de la Concurrencia Española a la Ex
posición de la Halla Blanca y del Tu
rismo de Grenoble (Francia),

Solicitar del Sr. Decano del Colegio 
Notarial de Palma Exorno. Sr. D. José 
Sacias GradoÜ ee sirva dictaminar acer 
ca de sí, a su juicio puede legatmen- 
te la Diputación haciendo uso de las 
facultad es que le concede el párrafo 6.° 
del art.° 105 del vigente Estatuto pro
vincia), acordar la venta de una finca 
sita en la ciudad de Santa O ara (isla 
de OubO que fué legada como propie
dad inalienable a la Inclusa provincial 
de Palma por D. Antonio Buenaventu
ra Berceló en su testamemo ordenado 
el día l.° de Julio de 1868.

Vísta la R, O, del Mimsterío de la 
Guerra, acomp»ñando un cargo da 93 
pesetas por estancias causadas en la 
Cas* de Salud de Cienpozueios por un 
individuo natural de esta provincia, 
abonar con cargo al capítulo do impre
vistos dicha suma y encomendar ai lu- 
tei ventor de fondos provinciales al 
cumplimiento de cuanto en la misma 
R. O. ae previene.

Vísta la R. O. del Ministerio do la 
Guerra, acompañando un cargo de 78 
pesetas por estancias causadas en la 
Casa do Salud de Olenpozuelo» por un 
individuo natural de esta provincia, 
abonar dicha suma con cargo al capLu- 
lo de. imprevistos y encomendar ai In
terventor de fondos provinciales el 
cumplimiento de cuanto en la misma 
R. O. se previene.

Aceptar la única proposición presen
tada a. concurso anunciado para pro
veer diez y seis plazas de Oficiales tem
poreros de la Escueta Tipográfica pro
vincial durante la Impresión de las hb- 
tas elecior»iea del comente año.

Autorizar al Director de la Gasa el 
Misericordia para que pueda prestar a 
un asilado en aquel EHablecimiento el 
consenumienio necesario para contraer 
matrimonio.

Aumantar en 15 pesetas ia gratifica
ción mensual que disfruta ei Maestro 
del taiter de zapatería de aquei Este, 
biecimiento.

Admitir en el mismo a tres individuos 
pobres a impedidos para trabajar.

Ejecutar por administrac ún en el 
Teatro principal de esta ciudad lab 
obras necesarias para recomponer ios 
desperfectos que las tiitrao^oned h»u 
ocasionado mu el depar .amaino de ¿a 
calefacción y en la caidem y motor en 
él Instalados,

Autoriz-r al Director de i» G»sa de 
Misericordia para que pueda prestar a 
un asilado ai consentimiemo necesario 
para contraer matrimonio.

Abonar a D. Miguel Arcas la canti
dad 4.CW yasMiál cnaáM de la que 

debe percibir por trabajos de restau
ración del retablo de la capilla de la 
Sangre.

Abonar a D, Fausto Morell la canti
dad de 4.000 pesetas a cuenta de ¡a que 
debe percibir por las obras de pintura 
del mencionado retablo,

Admitir a una alienada en el Manico
mio provincial.

Y autorizar a varios consorte! para 
que puedan prohijar niños expósitos.

Lo que e& publica en el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el art,® 100 
del vigente Estatuto provincial,

Palma 6 de Mayo de 1925.—El Pre
sidente, José Morell,—Ei Secretario, 
Miguel Fon!,

_  «mú. 1184 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Formado el repartimiento de la con» 

tnbución territorial por rústica y pe
cuaria de este término para el próximo 
año, de 1925-26 permanecerá expuesto 
al público a efectos de reclamación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días hábiles conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
provincia,

Ll ose .a 30 Abril 1925,—El Alcalde, 
Antonio Baile,— P, A. del A, y J, P.— 
Miguel Fio!, Secretario.

Núm. 1198
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS, 

d e l  pu e r t o
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobra la rique
za rúenca y pecuaria, asi como tam
bién las listas cobratorias dei padrón 
ae edificios y solares de este término 
municipal correspondiente al ejercicio 
de 1925-Z6, permaneceráa expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al ae la inserción de 
este anuncio en el B, O. de la pro
vincia. "

Campos del Puerto a 4 de Mayo de 
1925.—Ei Alcalde, B. Más.—Ei Secre
tario, Lorenzo X*meua.

Núm, 1216
AYUNT ® DE BAÑALBUFa R

Formada la matricula indastrial y de 
comercio para el próximo ejercicio de 
1925-26, estará expuesta *1 público por 
un plazo de diez días háoue», en la Se
cretaria de este Ayuutamienm, a efec
tos de reclamación, y contados los días 
ae su exposición uesde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en q ¿ 
B, O, ae la provmoia,

Baña ibufar 6 de Mayo de 1925 —Mi 
Alcaide, Antonio A^Hle

M.C.D. 2022



Núm? 1305

Delegación de Hicienda < ic¡o <lr

Sección, provinciaL de Presupuestos municipales
RESUMEN de loe pre-upuss o» maaicipaies je lus Ayui-UnnieniuB de.esia provin

cia ciaeificadoB por categoría» similares de poblaciones en el que se xpresa ei 
total de loa ingresos y gastos presupuostod por cada uno y que se publica en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplim en;o de- art.°300 Je Estatuto man cipaI vigente

Da 
hecho

De 
derecho

TOTAL DE CANmADES PRES0PQE8IADAS

EN INGRESOS

Pesetas

EN GASTOS

Pesetas

Primer grupo: hasta i.ooo habitantes
Bañalbufar, , . ............................. 868 804 23.909'20 23 9J9 20
Deyá............................ 627 65b 11.002'48 11.002 48
Estellenchs.......................................  ■ ¿81 67.' 11 566 38 11.566 88
Fornalutx ......... 655 725 13,125 OJ 13.125'00
Escorca.......................................  . - 3k8 277 10 904*7u 10.904*70

Segundo grupot^de i.ooi a 2.000 
Ferrertas , , ..................................1,635 1 609 29.433 94 29.433 94

Pulgpnflent. ........ 1 561 1 724 20.817 85 20.817*85
Santa Eugenia, ....... 1 3(5 LéeS 18.5ó9‘09 18 559X9
Validemos»,.................................. 1 767 1817 30 373'20 30 373 20
Viilafranca................................... ..... i 254 1 26i i5,5uz 5u 15 652 50
Costhx .......... 1.291 1,317 15 561 04 15.661*04
Búger..................... ..... 1.129 1.115 16.327 65 16 3x7*6o

Tercer grupo: de 2.001 a 3.000
Bufiola . . , , ............................ 2 468 2 486 64.280í52 64.280*52
Oaivlá...................................................... 2 57U 2.649 33 6z7‘00 3d.6¿7‘00
Capdepera........................... • . . . 2 914 2.933 30 590 60 8u ,d 9J*6O
San Juan., . , ............................ 2 555 2 615 40 952‘20 40 952*20
Son Server» 2 720 2 766 80.193'00 30 193*10
San Lorenzo ........................................ 2.994 3 065 30 450 60 30.450'60
Monturi. ........ 2 857 2 956 47 845*27 47 845'z7
Lloaeta .......... 2x31 2,3.7 24.300 00 z4 ü Ou 'o o
Maria.
San Lula............................................

2 098 2 313 86.076'22 36.076*22
2.( 65 2.0b8 36 955*48 36.950*48

Vüia-CtórloB. 2.607 2.508 35.058'91 35.U5d‘91
Formeniera. . ............................. 2.518 2 816 17.660*86 17.u 6j *86

Cuarto grupo: de 3.ooi a 5,000
Esporlas............................................. 2 845 3 035 54 336 55 54.336*05
Algaida........................................  , 3.91b 4 175 54 793*92 04.793 92
Marraixí. 4 337 4.369 69 671'39 69 671'39
Santa Mari» 2 b66 3.‘JU2 43.515 75 43.51o‘7ó
Petra. . ........................................ 4.564 4.5b0 47.312'91 47.312 91
Porreree. ......... 4 872 4 969 59.634*84 59.634-84
Alcudia. ........................................ 8 305 3.5U4 66.465 11 66 465*11
Bimeaiem ........ 4.194 4.333 78.294-37 78.294*37
San.a Margarita............................ 4 033 4.16J 61.904'57 6L9j4o 7
Muro.................................  . . , . 4 990 4,965 69.284'8 J 69.234'80
Sancellas............................................ 2,986 3.273 52.3161/ 52.316 17
Mercadal. . . .................................. 3 268 3.219 82 387'47 8ü.db7'47
San Juan Baulls a....................... 4,134 4 534 59.294*77 u9.294 77
Oampauet ........ 3 117 8 183 4U.39o‘UO 40.295 UU
Liubí. ......... 2 968 3 037 48 0U0*UÜ 48.UUU*00

Quinto grupo: de 5,ooi a 8.000
Samañy. • . .................................. 6.809 7 217 77.876 71 77.876'71
Anur»HX. 6 113 7 U87 101.996'00 1U1.996*UU
Artá 5,87 o 6.U4J 89 587'20 So.ód? 20
Aiaró..............................................  . 5,925 6,197 81.196'72 81.196 7z
Pueb-a La. ....... , 7 851 7.93b 109.o91*69 109,891*09
SeiVa. . . , • • । • 1 • 5/289 5.4a 7o 540*04 73.540 04
Sineu. . ............................................. 4,ó08 5.071 84.660‘d7 84.660'37
Santa Eulalia. ...... 4,777 5,169 31.816 61 31.816 61
loma. . . . • ............................ 6.168 6.751 145.1u 428 145 104'28
Campos. . . ............................ 0.3x6 5,379 62 UUU*ÜU 63.U0U.uU
Aiayor .......................................  . . 5.111 5 U34 91.794'00 91.734 UU
San Amonio ....... 4.701 5.U88 81.6oó*19 28.002*19
San José. . ....... 4.69o 5,U5u du.üuUUO 3U.UUU‘UÜ

Sxeto grupo: de 8.001 ja 10.000
Liúcbmayor . . , . . - . 9,790 9.8tib 187,902 98 187.302*68
Inca .......................................  • • 9,439 9.894 199.754-44 199,704*44
Ciuaaueiá < 9 575 9.712 196.ZOOUO 196.25U*UU
Poilens». , . ............................ 8.174 8.383 1U2.7u 7 Zí 1UZ.7u 7‘24

Séptimo grupo: de 10.001 a ¡3,000 
.. .......................................................... 11.353 11.708 222.287 96 222.287'96
Bóuer. . ............................................. 8,752 10.341 x71,803*97 274.805'37

Octavo grupo: de i3.oor a 18.000 
^am'cor. 13.033 13.113 234.073*20 284.U73 20
... .......................................................... ..... 17 866 t8 679 44U.3U9'XÜ 44J.3j9‘ZU

Noveno grupo: de 18.001 a 80.000
Palm» (Ce»pua ) . • • . . • 77 418 78.363 z.933.022 8o 2.933.ÜZ2-86

Pesetas

Kúm; 1246
ATUN?'MIENTO DE MAHON

Comiiión municipal permanente
E*ía C id ón permanente, en sea óo 

de 6 díl eeta*l, acordó proponer al 
Ayuníam erro p’enQiaisiguientes 'trans
ferencias de crédito, autorizadas por el 
artículo 303 del Estatuto y artículos 11 
y 12 del Rdgíanienio de Hacienda mu* 
n cipal.

So transfieren: Pewtw
Del Capítulo 3.° Articulo 8 0

—Obras en el Cementerio
Católico.......................................S.OOO'OO

Delii. 5.° id. 2.°-
Sueldos de dos
Frac icantes mu
nic pales de Ma 
dicin» y Cirujia 
menor, que no 
fueron nombra» 
dos.........................  1.440*00

Sueldo de un Far
macéutico titular, 
que se halla va* 
canee...................... 325*00 1.765'00

D»1 id. 6.° id. 4.° -Repara*
cíón da alcantarillas . , 3.00j *00 

Del id. 9.° Id. 8.*—Retiro
Obrero.................................. 1.000'00

Del id. 9 0 id. 9.°—liemniza* 
clón de errenos expropia* 
dse ........ 600*00

Da! id. 9.® id. 14 —Meterla*
les Ba u í^í ío i , . . . . 531*80

Total ingresos, e . 7.331.861*97
Total gastos • . . . . । • . • • • 7.3x8,758 97

Palma 13 Mayo de 1925, 81 Jefe ie .a Sección; Rafael R utord.—V.* B.°—£i 
Deie^aao úe Hacitiaua, Dti*

Total....................... 14 896 80

Ai Capíielo 1.® Articulo 4* 
—P%ra terminación de tas 
obras da reforma interior 
y decorado de ias C*s»s 
Oanssetoriates................... 3.700*00

Al id. 1/ id. 5.®—Para re
paración da mu«b es y en
seres dei Ayuatam.e.n o , 250*00

A id. 3 ® id, l.--P/ra gas
tos de rotulación de callea 
y piazas.........................  600'00

AI id 3 0 id. 2.®—Para gas
tos de pequeñas reformas 
en ln instaiaciou del alum
brado pub ico e éctnco de 
San Clemente y L amesa* 
ñas, y gastos de fluido en 
lo que resta del actual 
ejercicio.............................. 1.000*00

Ai id. 8 e *d, 3.®—Para com- 
pieto pago de los gasto» 
dei servicio de limp ex* de 
calles y recogida de basu- 
r*s.................................... 800*00

Al id. 3.® id. 4.° -Par* repa
ración de ias cañerías y 
depósitos dei paseo de Isa
bel II, para la de los ban* 
eos de los paseos y para 
otras atencioues de con
servación de los mismos , 1,290*00

Al Id, 4.® id, 2.°—Para gas
tos de material de ense
ñanza necesario a ¡a Es 
cuela de Artes y Oficios , 800*00

Ai id, 5.® id. 3.®— P»ra gas
tos de gas necesario al Dis
pensario Oftalmológico mu
nicipal . . . . . . 60 UO

Al id. 6.® 14. 7.®—Para aten
der a los gastos de piedra 
machacada, materiales, 
arreglo de barramientas y 
transportes; con destino a 
i» reparaciO i de ios afir
mados de las canes y pla
zas oe est* Ciudad . . . 4,500*00

A; id, 9.® Id, 6.®— P»ra pago 
y reintegro a varios pro
pietarios de coches auto
móviles de lujo, de us su
mas que tiensu satiafechas 
por derechos de roíais o 
arras.re, por haberse de 
clarado éstos incompati
bles con el arbitrio sobre 
circulación que también 
•atisfacieron dichos coche» .
de lujo . ............................. 1.765'00

Alid. 9.® id, 8.®-Actos de 
Ciudadanía.—Por lo que 
debe eatiefacer tete Ajan»

'amiento de les 2.670 paee- 
tai que importan los gas
tos del barquito servido 
el día 1.® de.i actual a lo» 
Roldados dei Batallón Ex- 
pedicion&íio del Regimien
to Infantería de Mabón 
n.® 63, con motivo de su 
regreso de Africa, , , . 1.131'80

Total....................... 14.896*80

El exped ente da transferenci qu5. 
da expuesto al público, por lérmlog 
da quince días, b fin de que durante es- 
le plazo puedan formularse reciamn 
clones ante el Ayuntamiento pleno.

Mahón a 8 de Mayo de 19x5.—El Al. 
calde, Mateo Seguí.

Núm, 1800
AYUNT,® DE LLUCBMAYOR

En el local de la Secretaria de este 
Ayuntamíen o ai día doce de Jacio pró- 
xtmo se celebrarán subastas públlcei 
para arrendar por todo el ejercicio de 
19x5-26, os derechos sobre Ocupaclóo 
de la via pública, Pescadería y servi
cio del Coche fúnebre, este último pn- 
rrogable por nueve afios más, con su|i> 
ción a loa pliegos de condiciones qm 
esíán de manifiesto y contra los cual# 
no se formuló ninguna reclamación, Li 
primera tendrá lugar a las nueve deb 
mafiana, la segunda a las diez y la ter
cera a las once,

Servirán de tipos la^ cantidades di 
4 533'33 pesetas para los derechos so
bre Ocupación de la vía pública, 750 
pesetas para la P/acaáeria y 10'50 pe
setas para el Coche fúnebre, no admi- 
déudose proposic ón que no los cubra,

Los pliegos se presentarán a la mesi 
que prenda el acto durante 1 % prime» 
media hoza de su comienzo, conteniendo 
la proposición, que será igual al modelOj 
extendida en papei sellado de la clan 
8.® y acompañada del reguardo del de
posito provisional y cédula dei licltador

Et impone de los depósitos proviBÍo- 
nales será e- 5 por 100 de los tipoa di 
subasta y el que resulte rematante lo 
elevará ai 10 por 100 del remate como 
ü^nxa difiüitiva,

Si resultara desierta alguna de elln 
por falta de lidiadores ee celebraría 
segundas subastas el día diez y noe» 
del mismo mes a Iguales horas que lai 
primeras, reduciéndose los tipos unici* 
mente de la Ocupación de la Via pUbii' 
ca a 4000 pesetas y de la Pescadería1 
500 pesetas,

Modelo de proposición
D,,m..N.,.,,N1,..,vecino d6allll8dgdii 

célula personal que acompaña con d’ 
pacldad basianm para contratar, ente' 
rado de las condiciones bajo las cu*W 
el Ayuntamiento adjudica en púbhc» 
subasta los derechos (el que sea) P°r 
todo el ejercicio de 1925*26, me obiig^ 
a lomarlo en arriendo entregando * 
Ayuntamiento la cantidad de (en leir^ 
sujetándome en un todo a la» menciO' 
nadas condiciones,

(Fecha y firma del proponente).
Lluchmayor 14 de Mayo de 1925.^ 

El Alcalde Presidente, Miguel 
— P, A. de la O. M.—El Secretar16' 
Guillermo Auiet,

Núm, 1228
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Formada la matricula industrial y c> 

comercio de este término para el prO,? 
mo tifio ae 1925 26, estará de manlí^ 
to al público en la Secretaria de 
Ayumamiento por espacio de ocho 
a couiar desde el siguiente al de 1»|C' 
sermón de este anuncio en el B, O, . 
ia provincia, * ,os efectos de reC‘aO,, 
ción,

Esporlas 7 de Mayo de 1925, —El 
calde, M guei Limas.—El Secreta^ 
José Bítbaker.

Num, 1229
Formado el repartimiento de 1» 

trihue óa terrnoriai por rústica 7 L 
cuarta da es se término para el 
año de 1925-26, permanecerá expu® g 
Ai público a efecto» de reciameciófli n

M.C.D. 2022



ja Secretarla de este Ayuntamiento, 
por pspsíio de ocho días hábiles cotta* 
dos desde e! síguieote de la inserción 
6d el B. O de la provincia,

Etporlas 7 de Mayo de 1926.—El Al- 
oaldf», M sruel Llinás,—El Secretario, 
José Sabater,

Núm 1227
ALCALDIA DE ESPOBLAS 

Terminado el padrón iei R-gWo 
fiscal df- «dificlí s y solaras de este iér- 
mmo, íom»-"o par^ el próx mo í«nc 
de 1825-26, queda de man fies o al u 
bllco en Secretaria de este Ayunta 
mientos por espacio de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la fech» 
de su inserción en el B. O. de la pro 
roela, a lo* efectos de reclamación, 
finido el cual, no podrá ser admitida 
ninguna.

Esporlas 7 de Mayo de 1925.—El Al
calde, Miguel Linás.-E Secretario, 
José Sabater,

Núm. 1179 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Formados ios repartimientos de la 
cdntribucióo Rústica, Pecuaria y Uc 
baña de este pueblo para el prox mo 
ejercicio de 1925-26, permanecerán ex
puestos al público, a efectos de recia 
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O 
de la provincia»

Calviá a l.° de Muyo de 1925. E 
Alcaide, Bartolomé Quetglas.—P. A. 
del A. y J. P,—El Secretario, Pedro J. 
Cafielias,

Núm 1322 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Coufecc omida ia matricula índusirí») 

de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1925-26, queda desde 
hoy expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
üe diez días, a fin de que, durante di
cho plazo, puedan los interesados ex&- 
Mnarla y producir con motivo de la 
oíema cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser ntendidfcs las que se 
formulen fuera del expresado término.

Mbrcadal L° de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Juan Trí&y.

Núm, 1257 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Foimado el padrón de edificios y 

rolares de este pueblo para el año 
1925 26, permanecerá expuesto al pú 
bllco a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es 
pecio de ocho días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B O. de esta provincia, 

San José a 9 de M»yo de 1925,—El 
Alcalde, Lorenzo Oarbonell,

Núm. 1258
Formado el reparto de la contribu

ción territorial, por rústica, colonia y 
Pecu»rÍB de este pueblo para el año 
i9'¿5 26, permanecerá expuesto ai pú 
hlico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntam ento por es- 
^cio de ocho días hábiles, contados 
^de el siguiente, ai de la inserción de 

anuncio en el B. O. de esta pro
yocia.

dan José a 9 de Mayo de 1925.— El 
Alcaide, Lorenzo Garbonell,

Núm, 1259
AYUNT.0 DE SAN LORENZO 

DK DXdOARDAZAB
Si repanamlento de la riqueza Rús- 

Cjionla y Pecuaria, el Padrón del 
píUtro Fiscal de edificios y solares, y 

Matricula industrial y de Comercio 
el próximo año económico de 

*925-26, permanecerán expuebtos »1 
^biico en la Secretaria dei Ayunta
miento por es espacio de diez días, con- I 

desde su inserción del presente 
<Duncio en el B. O. de esta provincia, 
.^n Lorenzo de DedCardezar dU de 
5^1 de 1925. -Ei Aicaiae. Antonio 
^echo.

Núm. 1260
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Formados los repartimientos de la 
I contribución territorial, sobre la rique- 
Iza rústica, colonia y pecuaria, y el Pa

drón de edificios y solares de esta villa 
y su térm'no municipal para el próxl 
mo Afio económico de 1925-26. están de 
man.fiRgto al púbVco a efectos de recia- 
mielón en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días há 
b les, a contar del en que aparezca pu 
blicado este edicto en el B O, de la 
Provincia, rranscurr lo cuyo plazo no 
será atendida ninguna

Ar á 9 Mayo de 1925,—E Alcalie, 
Juan Vicens.

Num. 1268 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 
Terminado el repartimiento ce a ri

queza Rústica y Pecuaria asi como 
también el padrón de Edificios y Sola
res de esta villa correspondientes a? 
próximo ejercicio de 1925-26, permane
cerá expuesto al púb Ico a efectos de 
reclamación en esta Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio da ocho días 
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Mon uiri30 do Abril de 1925.—El Al
caide, Pablo Simeón,

Nato, 1269
Formada la matricula industrial y 

de comercio de esta villa para el pró
ximo ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al púb ico, a efec- 
os de reclamación, en la Secretario de 

este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días a con ar desde el siguiente al de 
1» publ caclón de este anuncio en el 
B. O. úe esta provincia,

Montuiri 30 de Abril de 1925,—El Al
calde, Pablo Simeón,

Núm. 1270 
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 

Formada la matricula industrial y 
de comercio de esta ciudad y su térmi
no municipal para el próx mo año eco 
cómico de 1925-26, estará de manifiea 
to al público en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O, ¡ 
de la provincia a los efectos de recla
mación,

Cindadela 8 de Mayo de 1925, —El 
Alcaide, José Molí.

Num. 1271
Formado el padrón de Casinos y Cír

culos de recreo de esta ciudad para el , 
próximo año económico de 1925-26, es
tará de manifiesto al público por espa
cio de ocho dias, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun- ! 
ció en el B, O. de la provincia, a los 
efectos de reclamación,

Ciudadeía 8 de Mayo de 1925,—El 
Alcalde, José Molí,

Núm, 1274
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Terminado el repartimiemo de la í 

contribución territorial por rústica y 
pecuaria y el de ed.fíelos y solares de ; 
este término municipal formado para ; 
el próximo año de 1925-26 queda el i 
mismo de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por i 
espacio de ocho días a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción i 
en 31 B. O. de la provincia a los efectos ; 
ae reclamación finido el cual no podrá ¡ 
ser admitida ninguna,

San Luis 8 de Mayo de 1925,—El Al
caide, M.guet Tuduri.

Núm. 1275
Formada la matricula industrial y 

de comercio Ge este término para el pró
ximo año de 1925-26 estará de maní- 
fies.o ai público en ia Secretaria de este „ 
Ayuntamieuto por espacio de ocho días y 
a, contar desdo el siguiente al de la in- | 
serctón de este anuncio en ai B, O de ia 
prov.nc a a los efectos de reclamación,

San Luis 8 de Mayo 1925.—El Ai cal- 
de, Miguel Tuduri.

i

Núm. 1280
AYUNT.0 DE VALLDEMO3A

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo ejercicio de 
1925-26, estará expues o al público en 
ia Secretaria de esta Corporación por 
espacio de 15 días contados desde el si* 
guíente al de la inserción de este anua* 
ció en el B. O.

Validemos» 10 de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Antonio Llorens.

Núm, 1281
AYUNTAMIENTO DE BINISa LEM
Formada la matricula Indus rial y 

de comercio de esta villa, para el pró
ximo ejercicio de 1925 a 1926, estará 
expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de diez tilas, con
tados desie la inserción de este anuncio 
en el B. O. da i» nrov ncía.

Bínisa em 12 Mayo de 1925,—Ei Al
caide, Miguel M r.

Núm. 1282
Aprobado por el Ayuntamiento pie- 

no, las or^ enanzas fermadzs para ía 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales por 
los que se han de regir los ingresos vo
tados, para nutrir el presupuesto muni
cipal para el próximo ejercicio de 1925 
a 1926, estarán expuestas al público en 
la Secretaria de esta Corporación, a 
efectos de reclamación por espacio de 
15 días, contados desde ei siguiente al 
de ia inserción en ei B, O, de Ja pro
viuda,

B nisalem 12 Mayo de 1925.—El Al
calde, Miguel Mir,

Núm. 1283
Formados los padrones para la exac

ción de los derechos establecidos sobre ' 
corretones do muelles, carros grande*, ; 
carritos y bicicletas de este término 
municipal para el presente ejercicio ' 
económico de 1924-25, permanecerán i 
expuestos al público a efectos de re
clamación por sspaelo de 8 días, en i* 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
cuales empezarán a contar desde el al- ; 
guente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Binísalem 12 de Mayo de 1925,—Ei 
Alcalde, Miguel Mir.

Núm, 1288
AYUNTAMIENTO DE OOSTITX
Terminados los repartimientos de la 

contribución de la riqueza rústica y 
pecuaria y el padrón de ios Edificios y 
solares de este término municipal co
rrespondiente ai ejercicio de 1925 a 26 
permanecerán expuestos al publico » 
efectos de reclamación y en la Secreta 
ría ue este Ayuntamiento, por término 
ae ocho días, contados desde el si
guiente al de la pub icacion de es.e 
enuncio en ei B. O. de la provincia,

Uostitx 11 Mayo 1925,—Ex Alcaide, 
Pedro Arrom.

Num. 1294
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formada la matrícula industrial y 

■de comercio de esta villa para el pró
ximo año económino de 1926*26, estará 
expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun- 
íamiento, por término ae diez días há
biles, contados desde ai Siguiente al de 
la Inserción de este anuncio ea ei B, O. 
de esta provincia.

Buñoia 11 Mayo de 1925.— Ei Alcal
de, Lorenzo Homar.

Núm. 1295
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para ei próxima 
ejercicio de 192^-26, aprobado por ¡a 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto ai público en la Secre
tarla ue bóte Ayuntttmien.o por espa-i 
ció de ocho días con arreglo a* articu
lo 295 útil vigente Estatuto municipal 
durante cuyo piazo podrá todo habí- 
unte dei i*CMíu o  formular respecíe ai 

mismo, las reclamaciones u observa
ciones qua estime convenientes.

Alcudia a 13 de Mayo de 1925,—El 
Alcalde, José Tous.

Núm. 1296
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Formado el repar o déla contribu

ción t»rriioriaJ, por rústica, colonia y 
pecuaria de este pueb’o pt*ra el año 
19¿5 26, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Santa Margarita 13 de Mayo de 1925i 
—El Alcalde, Miguel Monjo,

Núm. 1297
Formado el padrón de edificios y so

lares ae este pueblo para el año da 
1925 26, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, contados desde el 
siguiente al de ia inserción de este 
anuncio en el B. O» de asi* prevíncía,

Santa Margarita 13 de M»yo do 1925. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

Num. 1298
Terminada la matricula industrial 

y de comercio da este término munici
pal, correspandiente ti ejercicio de 
1925-26, permanecerá expuesta al pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días a contar desde al 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Margarita 13 de Mayo de 1925, 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 1299
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26, aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días con arreglo ai articu
lo 295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habitan
te del término formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Santa Margarita 13 de Mayo de 1925. 
—El Alcalde, Miguel Monjo,

Núm, 1303 
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

ei presupuesto municipal ordinario pa
ra ei ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de qu nce días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
redamaciones que estimen coavenieu- 
íes, ante quien y como corresponde, 
con arregm al articulo 300 y siguientes 
aeí Estatuto municipal v gente, 

Mauacor a 13 de Mayo de 1926,—Ei 
Alcalde, José O .iver,

Núm, 1286
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALM*
Relación del nombramiento para va

rios cargos de Justicia Municipal que 
se publica en el B, O. de za Provincia a 
ios efectúa preveníaos en ei Real decre
to de 30 de Octubre de 1923 art. 9,°)

PARTIDO DE INOA

Gampanet.
Fiscai Municipal Supienmt D. Abdón 

Campins Capó.
Mancar del Valle

Juez Munícipai; D, Sebastián Maten 
Amenguel.

Juez Municipal Suplente: D. Onofr@ 
Alb» M^r oreál.

Fiscal Municipal: D, Súbastíán Amen- 
gUüL Liompurt,

Fiscal Municipal Suplente: D. Jn^n 
Niooíau V**iion.

1» *• H*ie de Jalnee
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Mam. 1299
CEDULA DE CITACIOÑ

Por la presente se cita a D.a Bárbara, 
D.a Felixbeila, D,a Oarmen y Don Se
bastián Gelabert y Oltver como herede
ros de D. José Castenó y Pa'ou para 
que puedan intervenir, si 'es conviniere 
en ¡a información testifical que el día 
tres de Junio próximo a las diez se 
practicará en la sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral sito en la calle 
de San M'guel n.° 86 de esta capital a 
instancia de D. Amonio Andrea y Obra
dor en el expediente promovido por el 
mismo sobre inscripción de dominio de 
la casa sita en esta ciudad calle de San 
Miguel n,° 30 esquina con la de Gater 
número 2, consistente en zaguán, botí- 
ga y altos o sean entregue os y tres pi
sos, lindando por la derecha entrando 
con casa de D Gabriel y D.a Mari» Fus
ter y Vaientl, por la izquierda con dicha 
calle de Gater y por el fondo cou casa 
de D,e Teresa Quijada y Mar ¡i,

La cual queda acordado mediante 
providencia de syer dictada por dicho 
Júzgalo en el referido expedíame con 
la prevención de pararle* el peijulcio a 
que hubiere lugar si no comparecen.

Palma de Mallorca a doce de M *yo 
de mil novecien os vMnte y cinco. —Ei 
Secretario Judicial, Sebastián Gas*.

Núm. 1304
D. Gregorio Estarellas y Llinás, Jue^ 

municipal de la villa de Buñola, provine 
cía de Baleares,
H*go a*bu<: Que hallándose vetan

tes los cargos de Secretario en propie
dad y su suplente del Juzgado munici
pal de esta villa, loe cuales han de pro 
veerse con arreglo a lo dispuesto en la 
L*y orgánica d»i poder ¡odlcia , Ragla- 
m#nio da 10 de Abril de 18/1, Real 
decreto de 29 de Noviembre y Re»i 
Orden de 10 le Diciembre de 1920, se 
anuncien » concarao por término de 
treinta días, a contar desde el e guíente 
al de 1» publicación del presente edicto 
en el Bo l z t in  Or o ia l  de esta provin 
cía y en l» Gaceta de Madrid, durante 
cuyo plazo ios aepuraneee preeontarán 
ea* solicitudes aooamentadae ante el 
Señor JudZ de primera Instancia del 
d etri o de la Lonja de la ciulad de 
Pa.ma; haciendo constar que esta po
blación cuenta con un censo de 2*68 
habitanres de hecho,

Llabré» Qamuúál éü ftóhéáb*1 
io de -tn drey legí ráptese n tnía 
de Buhja menor de a ad Sebastiana 
G*mpanar Llab^és, hoy día procedi
miento de apremio, se sacan a pública 
subasta por térm'no de veinte días, co 
mo propios de la ejecutada, la nuda 
Diop edad con independencia dei usu
fructo, de la finca que sa describir*: 
Porción de terreno procedente del pre- 
d o Son Ferragut del término municipal 
de La Puebla, cuya porción mide 230 
nmrterAdas equivalentes a 163 hectá 
raae, 57 *rea<, 47 cenbáreas y linda 
por Sur con carretera nacional de Pal
ma a Alcudia, al Norte con el predio 
Fangar, por Este con el predio de Son 
Cladera y ñor Oeste coa el denominado 
Gaveta, cuya flaca figura inscrita en 
el Registro do U propiedad a‘ folio 61 
vuelto del tomo 1536, libro 127 de L * 
Puebla, Inscripción octava.

La subasta se verlfliará a tenor de 
las condiciones slgnientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lie dadores consignar pre- 
vtemente en la mesa del Juzgado, o en 
la 04* G-meral de Dipósicos, una can
tidad igual, o por lo menos, al diez por 
ciento «afectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitido*, siendo 
valuada en soten a m 1 peseta*, la mera 
propiedad, con Independencia del usu
fructo. 8a devolverán dichas consigna* 
c ones a sus respectivos ouefios acto 
continuo dei rama e, excepto 1* que co- 
rresponcU a mejor pastor, a cual se 
reservará en depósito como garanda 
dai cumplimiento de su ob’igacíón, y 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

2 a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar ¡as postaras 
que se h cieran sin necesidad de conaig 
n»r el aapóaito prevenido en la condi 
ción anterior.

3 .a Qie el rematante deberá hacer 
la macrip: íón de la nuda propiedad que 
adquiera, en al término que el Juzgado 
e eeflale y siendo de cuenta del mismo 

todos los gaeios que ella or gine,
4 .» Qua todos ios gastos de snbast», 

remate y posesorio judicial, en su caso, 
serán también de su cargo del rema
tante, como igualmente, los de U ma- 
ir s da la escritura y íoáa< las costa* 
que la intervención del mismo cause, 
con posterioridad al remate.

5 .a Que ei rem.»t*nte no podrá exi- 
gr Uaü m ni perju cica en el caso de 
que por causa criminal o en juicio civil 
tuese anulado el título en virtud del que 
tenga la ejecuta i», inser ta la nuda 
propiedad de la finca de que se trata 
emendo -Xí iusivAmente derecho al re* 
n egro del precio que por ella hubiere 

dALlbfechíh
6 .a Que tamb án serán de su cargo 

el cago dei aloi o, si lo hubiere.
7 .a Que los autos y la certificación 

i del Reg s ro en que constan las hipóte- 
¡ cas, censos y gravámenes que pesan 
, sobre la íiuca Son Ferragut hasta ei 
i diez de Junio úuimo, y la referente a los 

dtuios de propiedad estarán de maní 
i Üdsco en ¡a Escribanía, que se entenderá । que todo llenador acepta como bastan* 

ie la Limación, y que las cargas o gra- 
■ vámeues anteriores, y los preferentes, 
■ si los hubiere, al oré ano del actor, con- 

cinuaran subsisten es, entendiéndose 
* que el rematante ios acepta, y que que

da subrogado en la responsabilidad de 
| ios mismos, sin destinarse a iu extin- 
■ ción el precio dei remate y que el re 
í matante tendrá que estar a las resultes 

ae la anotac ón ae la demanda ínter* 
puesta por Don M guel Vaored Es .a 
relias contra Doña Jerónima Sanuz 
Armaos y Doña Francisca Llabrés G»' 
muudi en el concepto de represenian- 
íd ieg»i Je su h.j* Sebastian» Gam- 
paner Llabrés ai objeto de revindtcar 

. i» fiuc.t de que se trata, cuya Anotación 
consta tm ‘a meoc.onada cerLflaacióu.

Y que la señalado para la celebración 
Uu k* euo*s a e. ai» veinticuatro de Ju 
uio proX oio a las once horas, en la ea- 
i* do aUuiieuoK* de este Juzgado.

Juca vuiütmuo Abril d»F mb novechn- 
o* voioacmco. —Juaé Enarena. — Ante 

| m, P.dre J. Sor*»

Sen», fíaet&uHó.-V.a B?—’ 
den.et Euriqu^ L^s »!»,

Nútn, 1287
Relación de loe cargos de Justicia 

Municipal de que luego se hará mérbo 
vacantes en el territorio de esta Au 
diencÍB que se publica «n ei B. O a i» 
Provincia a ña de que ¡a» pernoasa que 
deseen obtenerlos puedan presentar eu^ 
solicitudes con los comprobantes de 
las condiciones y a>érko?, en el respeo 
ttvo Juzgado de primera lustanoia den 
tro del plazo de quince ¿íae a contar 
desde la inserción de este anuncio.

Partido de inca
María déla Salud,-Fiscal Mantel* 

pal.
Distrito de la Lonja de Palma 

Juez Municipal Suplente,
Palma 13 ¡le Mayo da 1925,—J^ima 

Sarta, Secretario.—V,° Preai-
dente, Enrique Lassala,

Núm. 1262
De R. Cayetano Va^que^ Domínguez Pre

sidente acciaental de la Audiencia pro
vincial de Palma.
Por U presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Pedro Adrover Su* 
3er (a) Rito, de veinticinco años ae 
edad, hijo de Juan y de Francisca, so.- 
taro, cochero, natural y vecino ae esta 
ciniad y actualmente de gnor^do pa
radero, panado en cauta sobre estaf», 
para que dentro del léruamo de qu aue 
dias a contar de de la loservión ue i* 
presente en la Gaceta de Madrid se pre
sente ante esta Audienc a p»r» cump ir 
¡a pena que le fué impuesta en la ex 
presada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tamo: se encarga a las autorida
des e individuos déla policía junciai 
procedan a la busca y captura det re
ferido penado, y conseguido lo conduz
can a la Prisión de esta Giud&d a ampo 
sieión de este Tribunal.

Dado en Paima ae Mallorca a once 
de yo de mil no vacien os veinticinco, 

R, Cayetano Vázquez.—El SdcretA- 
tio, Pedro Alomar, Socreurio.

Nú q b . 1z 90
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del dutriio 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se h^ce saber- I 

que D, Amonio Anareu y Ooranor, ca I 
gado, muyor de edita y vecino a» es » I 
Ciudad, ha promovido expel*ento par» | 
obíeneaer a su f»vor la inscripción ae I 
dominio del s guíeme inmueble: Q^sa I 
sita en esta capuai, calle de 8»n Miguel ; 
numero treinta, esquina con la ae Üa- ■ 
ter, número dos, consisienie en laguán, 
botiga y altos, o sean entresuelos y tres 
pisos, de la cual se ignora su medida 
sapeiüclal, linda por la derecha entran i 
do con casa ae D. Gabriel y D.B Mari® ; 
Fuster Valemí; por la izquierda cun i 
dicha calle de Gater y por el fondo con | 
casa ae D,# Teresa Qoijat» M»r.i.

Y en providencia ae ayer, su ha ais- 
puesto convocar a las personas ignota- ¡ 
das a quienes pueda perjudicar ia ms- ■ 
cripción da dominio solicuaaa, por mu- 1 
dio de edictos que por tres veces y con i 
iniérvalo de coa meses, su lüsur.arau 
en ei BoísriN Of io ia l  de esta Provin
cia y fijarftn en ios sitios púoucos y 
acostumbrados üe esta capa»! a Üu ae 
que comparezcan dentro dei .éim.no de 
Ciento ochenta días, a contar ae hoy, si 
quieren alagar su dereuho, pues de no 
hacerlo, lee parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar.

Por tanto en virtud de io mandando 
y a los efecto» dispuestos expido ó miu  
®n Palm* de Maiioic» » doce ae M^yo 
de m*l novecien o» voiuuciuco.— Lmau* 
Rodríguez Solano* —Ame m , ddDaai.au 
Gaiá.

Nóm, 1285
Don dosé Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia < instrucción dn parúao ae 
inca.
Por el preseníe, y en cumpbmiemo 

de providencia dei ala ae »yer, rucaid® 
en amos juicio ejecutivo seguidos pe i 
I),* Amalia iLóp^z uoi Rio cuutra Duda

bs doce de U maña»» en 1M ofieími 
de este parque, con de objeto adqui^ 
los artículos que se expresan a cont|. 
nuación y en las cantidades necesarlu 
al servicio y mes de Junio citado.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas di 
oficina acompañando muestras de loi 
artículos y último recibo de la contríba. 
ción industrial.

El licicador a quién se le acepte uní 
oferta queda obligado a ingresar el ar. 
ticulo o artículos dentro del plazo qm 
se la ordeno y sino lo hiciera, vendrí 
obligado a satisfacer la diferencia qm 
en más resulte con ¡a compra que eeti 
Parque realice, por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán di 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo) 
con arreglo al importa de las adjudica, 
clones.

Articulos que se citan. 
Sal coman 4 qu acales mécricos. 
Lefia para hornos en rama 100 id Id. | 
Id, para Id en tronco 140 id, id, 
Palma 11 de M *yo de 1925. --E Pre. 

slaente de. Tribunal, Venancio Rucio.

Num, 1242
El Jefe de Transportes Militares de éiu 

Pla^a
H*ce saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Jumo próxi
mo venidero las especies de arciculoi 
que a continuac ón se expresan se 
ia ei día 2 del mismo a las 11 de li 
m&fiana para que las personas que de* 
seen interesarse en e4e servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Trao<* 
portes de esta Piaza Sama Ana n,® i 
su* proposiciones con muestras de ar* 
íiculos que desean vender y que h»o 
de reunir las condiciones de buena ca
lidad requeridas para el sum nistro f 
en ios precios de ellos comprenderás o 
lean obligados a poner los artículos qoe 
ofrezcan al pié de los almacenes dei 
expresado establecimiento,

Artículos que se citan.
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con

sistente, Bete de k»oi, Aceite brillante, 
Gabos de algodón y Aceite común.

Mahón 4 de Mayo de 1925, —Fernán* 
do B^uzá,

Núm, 1249
Buhóla 13 Mayo de 1925,—El Juez, 

Gregorio Est*ralia8.

Nam. 1239
CEDULA DE CITACION

Ed -OTO.—El Señor Juez Municipal 
del distrito >ie la G*tedrai, D. Francis
co Rías y RipOii, en provideucia de 
hoy, h* mandado citar a ios herederos, 
ausuni-e* en desconocido paraduro, de 
D. Juan Gñah Serta, fallecido en esta 
ciudad el 4 de Juno ú timo, para que el 
di» veíatiseis de ¡os comentes a las 
doce comparezcan ea ¡a sala audiencia 
de aquel Juzgado Sol 11, 2,e, a contes
tar la demanda qua cou ra edos ha pro
movido D. Bartolomé Oalafeü Mesquida 
sobre pago de ochocientas pesetas, 
treinta céntimos, impone de trabajos y 
materiales suminietrados ai tinado 
Gttell Berra.

8a previene a ios demandados que de 
no comparecer por si o por meato de 
apoderado legal lea parará el perjuicio 
a que haya lugar.

En virtud pues de lo acordado y a 
los efectos legales extiendo la presen.e 
en Palma a eiete de M»yo de mu nove
cientos veindcinco,— El Secretario, 
Ceiso Velasco,

Num, 1264
PARQUE DE INTENDENCIA 

d i pa l ma
En virtud de ¡ae facultades que con

cede la R. O. G. de 19 ae Noviembre 
de 1924 (D. O. u.® Z62), a las Juu.as de 
Pa *z * y GaamiCión hecha» *x.enalta» * 
lae Juntas económica» de io» Paquee de 
laieadencla, por la prevención 5.a de ia 
R. O. G» ae 13 de Marzo Ú t mo (D, U. 
u.° 53), se abre concarao hora quu teu- 
drá lugar ei día A de Jomo a

REQUISITORIA
Tuduri Poch Lorenzo, h jo de Lorea 

zo y de M«ria, naiurai de Mahón (B»' 
loares), de oficio cordelero, de veind- 
nueve »fios de edad, de estado so.tero, 
de un metro seiscientos diez milimetroi 
de estatura; sus señas personales son; 
pe o negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regu ar, barba pobia ia, boca re* 
guiar, color sano, frente despejada í 
e;n señas particulares, perteneciem® 
últimamente a Ei Tercio; procesado 0° 
ciusa por robo y homicidio; comparecs' 
rá en el término de treinta días a parid 
de la fecha de U pub icación de esi* 
requ suorla, ante el Teniente Goroog' 
de lufAntena Juez Permanente del* 
Gomandancla Guneral de Ceuta Uoe 
Manuel García Aivarez, en el domicil^ 
oficial de este Juzgado (Paseo de Co ío d ), 
bajo apercibimieuto que de no efectuar' 
lo será declarado rebelde,

Ueut» 29 Abni de 1925 —Ei Tenieo^ 
Coronel Juez, Manuel García Alvares*

AVISO
«Habiendo sufrido extravio la póli^* 

n.* 1,671,564 emitida con fecha 20 116 
Febrero de 1905 por la Compañía TBa. 
Mutual Life Insurance Gompafly 0 
New York, se ruega a ja persona 1ue 
ia hubiese encontrado la devuelva a d1' 
ch» Compañía en su Dirección Generé 
p«ra España en Madrid, calle de 1* 
Princesa, n,° 60 triplicado, o a D. **' 
nano Ribas Ferrer, residente en S» 
Ju é, loiz*», 81 transcucruos quince di* 
a uoutar de la publicación ue este 
•o no hubiera aparecido la póliza, 4a* 
dará ñuta y sin valor ü/guno.»

PALMA, ^EwCJiLATirQeJ^U'íO*

M.C.D. 2022


